
  

       
                                                                                

 
                                

                                        FEBRERO-JULIO 2012 

 La Dirección del plantel, a través del departamento  de Gestión Tecnológica y   Vinculación  
del Instituto Tecnológico de Zitácuaro. 

CONVOCA 
 

A  los estudiantes  que cumplan los requisitos que en la presente convocatoria se mencionan;  
a realizar su Servicio Social en el periodo:   

 
20 de FEBRERO al  20  DE AGOSTO / 2012. 

 

REQUISITOS: 
 
1°  Los aspirantes deben ser alumnos  inscritos en el tecnológico  en el periodo escolar vi-
gente ( FEBRERO JULIO 2012). 
2°  Los aspirantes deberán haber cubierto el 70 % de cr®ditos de su plan de estudios o 
haber concluido su carrera.  



  

3°  Los prestantes del Servicio Social deberán cubrir un mínimo de 480 horas,  en un perio-
do no menor de 6 meses ni mayor a dos años.  
 
4° Los aspirantes deberán acudir al Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación  a 
realizar todos sus trámites. 
 

5° Para la autorización del Servicio Social los aspirantes deberán acudir al CURSO 
DE INDUCCIÓN (obligatorio) que se impartirá en LA SALA AUDIOVISUAL  el 
día 10 de FEBRERO  a las 13 hrs., y posteriormente presentar los siguientes 
documentos:  
 

A) Constancia del ( 70 % ) de  Créditos APROBADOS  
 
B) Solicitud del Servicio Social   
 
C) Carta Compromiso y Programa de Trabajo   
 
D) Carta de Aceptación en hoja Membretada de la Dependencia Firmada y sellada 

donde se va a realizar el Servicio Social. 
 
E) Programa de Trabajo. 

 
6° El departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación será el responsable de emitir las 
cartas de presentación de los prestantes ante las dependencias u organismos externos. 
 



  

7° El departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación será  el  responsable de llevar el 
control del programa y de los expedientes de los prestantes del Servicio Social. 
 
8° Los prestantes deberán elaborar tres reportes Bimestrales.  (Los reportes Bimestrales 
los deberán entregar en original y copia.)  
 
9° Los prestantes deberán elaborar y entregar un reporte  final;  que deberá contener los si-
guientes apartados: 

A) Portada. 
B) Hoja de presentación . 
C) Índice. 
D) Introducción . 
E) Desarrollo de actividades . 
F) Resultados con evidencia documental y/o visual. (Anexar gráficas de resultados 

cuantificables,  fotos  o formatos  elaborados). 
G) Conclusiones.  
H) Recomendaciones. 
 deber§ entregarse  en un f·lder ( firmado y sellado en la hoja de presentaci·n por el 

responsable del programa).  
10° Los programas de Servicio Social pueden ser de naturaleza Urbana Suburbana y Rural 
debiendo ser de los siguientes tipos: 
    I) Desarrollo de comunidad establecidos por los gobiernos estatal federal y municipal. 

II) Investigación y desarrollo 
III) Educación para Adultos 
IV) Instrucción en deportes y actividades culturales. 



  

V) Programas establecidos por la SEP u otras dependencias u organismos de los 
gobiernos federal, estatal y municipal. 

VI) Programas establecidos  específicamente por el Instituto Tecnológico que estén 
relacionados con las acciones antes mencionadas. 

11°  El prestante podrá presentar su baja temporal o definitiva e el programa en el que esté 
participando quedando a criterio en el Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación 
si se le computa o no el tiempo acumulado. 
 

12° Para la acreditación y expedición de la constancia del Servicio Social Terminado el 
prestante deberá tener completo su expediente, exento de anomalías y presentar la carta 
de Terminación del Servicio Social de la dependencia 
 
13° Se abre la convocatoria el día  10 de Enero  y se cierra el día  10 de Febrero de  2012. 
 
14° Recepción de  Solicitudes: 20  de  Febrero  de   2012. 
 

Mayores informes: en el departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación  con  el L.C. 
ENOC MAGARIÑO LOPEZ  

Atentamente 
 

LA DIRECCIÓN 

 

Ex ïHacienda de Manzanillos s/n, C.P. 61500, H. Zitácuaro, Mich., 

Tels.  (01715) 153-44-45,153-46-57,153-3900                                                                                                             

dir_itzitacuaro@dgest.gob.mx                        www.itzitacuaro.edu.mx. 


